Programa de Becas 2012 para la realización de prácticas en la Delegación de Bruselas del CGAE

El Consejo General de la Abogacía Española convoca dos becas para realizar prácticas en su delegación situada en Bruselas, de acuerdo a las siguientes especificaciones:

1. Destinatarios

Los destinatarios son los colegiados de los colegios de abogados de toda España y/o los alumnos de las escuelas de práctica jurídica.

2. Objetivo del programa y naturaleza de las actividades

El objetivo del programa consiste en dar la oportunidad a los colegiados y/o alumnos de Escuelas de Práctica Jurídica de llevar a cabo un periodo de inmersión en el funcionamiento de las instituciones europeas y en el derecho que emana de estas instituciones.

Los beneficiarios del programa desarrollarán, entre otras, las siguientes actividades:

· Seguimiento de la legislación de las instituciones europeas.

· Colaboración en la redacción del boletín electrónico "Europa en Breve".

· Información sobre la legislación y actividades realizadas por las instituciones europeas.

· Preparación y traducción de documentación y posicionamientos destinados al Consejo de la Abogacía Europea y/o a las instituciones europeas.

· Colaboración en la preparación o ejecución de proyectos comunitarios.

· Organización de visitas a las instituciones europeas.

3. Numero de becas atribuibles:

Dos becas al año (una durante el primer semestre y una durante el segundo).

4. Fecha de inicio y duración de las Becas

Las becas para la realización de un periodo de prácticas se desarrollarán en las fechas siguientes: 

a) 1er semestre: Desde el 1 de febrero al 29 de junio de 2011 (5 meses)

b) 2° semestre: Desde el 10 de septiembre al 31 de diciembre de 2011 (4 meses)

5. Cuantía y financiación de la Beca

La beca tendrá una cuantía de 900 euros mensuales que se financiarán a un 50% entre el organismo de origen (Colegio de Abogados y/o Escuela de Práctica Jurídica correspondiente) y el de destino (Delegación en Bruselas del Consejo General de la Abogacía Española). 

6. Proceso de selección y criterios de elegibilidad

Las candidaturas de letrados de Madrid deberán remitirse directamente al Colegio de Abogados de Madrid, que preseleccionará dos para su remisión a la Delegación en Bruselas del Consejo General de la Abogacía Española. Esta preselección se hará en base a los criterios de elegibilidad expresados más abajo, para lo cual podrá realizar a los candidatos las pruebas que estime pertinentes en su momento.

La Secretaría General Técnica del CGAE y la Delegación en Bruselas realizarán la selección definitiva de los candidatos de entre todos los preseleccionados.

Los candidatos a las becas deben cumplir los siguientes criterios de elegibilidad:

· Estar colegiados en un Colegio de Abogados o ser alumnos de la Escuela de Práctica Jurídica.

· Tener un buen conocimiento de inglés o francés y, al menos, un conocimiento medio del otro idioma.

· Tener un interés demostrable por las cuestiones europeas y conocimientos de Derecho comunitario.

7. Formatos de candidaturas y documentación 

Los candidatos deben remitir al Registro del Colegio de Abogados de Madrid (c/ Serrano 11, 28001 Madrid), bien personalmente, bien por correo certificado con acuse de recibo:

· Un curriculum vitae (3 páginas máximo)

· Una carta de presentación, indicando los motivos de su candidatura, así como la aceptación de los términos de la presente convocatoria.

En caso de utilizar correo certificado es preciso mandar también por correo electrónico (internacionalc@icam.es) o por fax (91 576 29 91) copia de toda la documentación, así como el justificante de envío de Correos, antes de la finalización del plazo establecido en el punto 8.

8. Fecha límite de recepción de candidaturas

El plazo para optar al periodo de prácticas del primer semestre finalizará el día 5 de diciembre de 2011 a las 14 horas.

El plazo para optar al periodo de prácticas del segundo semestre finalizará el 8 de junio de 2012 a las 14 horas.

Como en ocasiones anteriores, desde el Grupo de Abogados Jóvenes te ofrecemos la posibilidad de que remitas directamente la documentación necesaria al Grupo de Abogados Jóvenes para su presentación en Registro, evitándote el desplazamiento hasta el Colegio, para ello debes remitir un email a grupoaj@icam.es antes de las 12:30 horas del día 21 Octubre de 2011.
9. Notificación de los resultados del proceso de concesión de becas

Se informará a los candidatos con un plazo de antelación de, al menos, veinticinco días antes del inicio de las becas. 

Igualmente, se elaborará una lista de reserva destinada a cubrir eventuales desistimientos. La inscripción en esa lista no otorga, por sí misma, ninguno de los derechos mencionados en esta convocatoria.

10. Contacto e información detallada

Para obtener más información en relación con el objeto de la presente convocatoria, puede dirigirse a:

Berta Álvarez Ciordia
Letrada
Consejo General de la Abogacía Española 
Avenue de la Joyeuse Entrée 1
B-1040 Bruselas
Telf. +32 2 280 05 26
Fax +32 2 280 18 95
Correo electrónico: bruselas@cgae.es
